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DIARIO DE BARCELONA. 

ｾ＠ l 

i ' 
Del juéves ｾ＠ de febrero de 18 1 5• 

La Ptirificacion de nrle!tra Señora. 
Las Quafenta Horas eslán en. la iglesia de n11estra Señora da 

Mi!ericordia , de ｲ･ｬｩｧｩｯｳｾｳ＠ Terciarias de · San Francisco de 

Asis : se reserva á las cinco y madia. · 
· Hoy es fiesta ele precepto. 

Ｑ ［［ｄＺＺＺＺＺＺｩ｡］｡］ｨ］ｯ］ｲ］｡］ｳＮ］］］］ｔ］･］ｲＺＺ［ＮＮＺ Ｎ ｾｩＶＮ＠ BarÓmetro.. · Vh:· ｩ］･ｾ］ｴ］ Ｎ ｯ］ｳ］ｹ］ａＺ［］ｴｭ］ｯｩｬ］［ｴｾ･］］ｲ｡］＠ •. ］Ｎｾ＠

31 1 1 nocbe. 8 gr. 8 27 p. 9 l. 6 S. O. ser.eno • . 
• 'l mañana. 7 3 ?.? 10 . 1 S. E. d. N. O. nubes. 

id. • tarde. 9 9 27 9 S. O. cubier10. 

Concluye el Real decreto de ayer. . 
7.0 Estas relaciones autorizadas con sus conespondientes testimonios 

han de confrontarse con las 110ticias que ' por su instit•;to deben tener' las 
Oficinas principales de mi Real Hacienda: en el bien entendido que los 
pueblos que pretendieren renovar su encabezamiento, habrán de presentar, 
ademas de las aoticbs que señala el modelo citado un testimonio legal ｱｵｾ＠
acredite el valor en que se hubieren rematado los puestos públicos y ramos 
arrendables en cada uno de los cinco años últimos , y · una anotacion de la 
suma que se hubiere repartido para ｣ｯｭｰｬｾｴ｡ｲ＠ la cantidad del e'tlcabeza"' ' 
mienro. ' 

8. o Los Intendentes y Oficinas principales de mi Real Hacienda, biéll· 
penetrados del espíritu de este mi Real decreto , y para halla¡·se en estado 
de hacer segun él las igualas de contribucion que con fundamento se recla
men ó acuerden á los pueblos , deberán fixar su atencion en el engrandeci
miento 6 decadencia de cada uno, examinando detenidamente el aumento 6 
disminucion de los consumos, puestos publicos, recursos, y generalmente e11 
todo lo que a·ltet·e el estado respectivo de los pueblos, para lo qua! tomarán· 
todos los i11formes necesarios, y se valdrán de-qua o tos medios les dictare su 
ilustracion Y zelo por el bien del Estado en un asunto de tanta consecuencia. 

9•
0 P.revias las noticias y relaciones indicadas pueden encabezarse con mi 

Real Hactenda to .:tos los pueblos de las Provincias, a excepcion de los seña· 
lados en el articulo ¡.o; pero como no se conseguiría mantener el justo equi
librio, que e> el principio de ｾｳｴ･＠ mi Real decreto, si Jos encabezamientos 
fuesen tan dllraderos que diesen lugar á notable alteracion de los dato¡¡ en 
que se fundan , es mi Real volumad qué se celebren ｾｯｲ＠ épocas de un· ｡ｦｩｾ＠
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y no mas, eoncluido el qual podrán fof· tmeblos renovarle 6 permaaecer en ' 
adrninistracion segun les conviniere a ･ｬｬｯｾ＠ y a mi Real Hacienda. , 

10. Todo pueblo que pretendiere renovar su encabezamiento deberá 
avisar al Intendente de su Provincia en 1 o de Ocrubre para que exámine 
sus propuestas, las admita si las hallare fundadas, ó no teniéndolas por ta
les, nombre personas que con acuudo de la Direccion gene1'al de Rentas 
recaude en ellos desde principio del año siguiente los Reales derechos segun 
aran. celes establecidos; y por punto general se tendrá entendido que pasado 
el. dra r.o de Octubre sin haber acudido el pueblo a renovar su encabeza
mrento, queda sujeto por su parte en todo el afiu siguiente a las condiciones 
del enea bezamiento contratado. 

I 1 • Será de precisa obligacion de los pueblos, y. clausuhl ･ｸｰｲ･ｳｾ＠ de to. 
tio encabezamiento, la entrega a su cuenta y riesgo de todo su valor íute
grl>, y sin el menor descuento, en la Depositaría de Provincia ó partido que 
ahora 6 en adelante se determinare. 

1 !1.. El pago de estas cantidades ae verificará precisamente por tercios 
de año en los meaes de Abril, Agosto y Diciembre de cada uno. 

13. Los pr'meros encabezamientos que se celebren, ó los que se renue
ven , no se observarán hasta pásado, un tercio; ? mientras esto no se verifi· 
que , seguirá sin la menor alteracion el encabezamiento anterior ó la admi
nistracion que había , de tal modo que mí R-eal Hitcienda nunca eHé sin lol 
ingresos de que tanto necesita para sostener ｬｾｳ＠ cargas del Estado. , 

14. Puesto de acuerdo el lntenr:Iente con e[ pueblo que pretendiere en
cabezarse ó l'enovar su encabezamiento, extenderá el contrato; pero nQ le 
cerrará, sino qne le pasara á la Direccion general de Rentas para que le 
uám.ine y apruebe si el pueblo no llegare á encabezarse por valor de 
ａｯｾ＠ rs., cuya. ratificacioli me comunicará por medio de mi Secretario da 
Estado del Despacho universal de Hacie1'1da, 6 bien por el mismo conducto 
elevará á mis Reales manos el contrato para mj s9berana aprobacion, res
pecto a los pueblos cuyo encabezamiento llegare á la cantidad referida , ó 
excediere de ella. 

1 S• Los In tendentes , Administradores y Contadores principales de la. 
resrectlvas provincias, manifest&ndo su zelo por la con.servacion y aumente 
de las rentas del Estado , tendrán presentes al ｾ･ｬｾｬｮＭ｡ｲ＠ es10s contraros no 
solo las noticias referida·s sino tambien los ｲ･ｮ､Ｑｭｲ｣ｬＺｾｯ｡＠ y va 'qr de los en
cabezamientos de la ｰｲｯｶｩｾ｣ｩ｡＠ en general y de los pueblos en particular, su 
prOEperidad ó decadencia, y el im¡-,orte total de los sooldc:s de sus emplea
dos , para fundar sobre todos estos datos las correspondientes bases de equi-
dad y proporcion. , 

16. En todo lo que no fuere contrario á este mi :Real decreto quedan 
ccn su fuerza y vigor las Reales órdenes ·' instrucciones' decretos y ｲ･ｧｬ｡ｾ＠
mentos exptdidos hasta el dia, y que aseguren ó ｦｩＧｴｶｯｲｾｺ｣｡ｮ＠ su observancia. 

A pesar de las muchas calamidades e¡ue h•n ･ｸｾ･ｲｲｭ･ｮｴ｡､ｯ＠ mis pueblos 
en la guerra que con tanta const:mcia han ｳｯｳｴ･ｾｬｴ､ｯ＠ , me prometo de su 
pundonor , distinguida :ealtad y esmero ¡tara el ｭ･ﾡｯｾ＠ logl'o dt' mis ｰ｡ｴ･ｲｴｾ｡ﾭ
les disposiciones, derechamente ordenada8 á su beneficiO , que esta mi benefi
ca reso'ucion ha de animar en gr¡,n parte la ｰｲｯｓｾﾷ･ｲｩ､｡､＠ ptÍblica por las ven
tajas que proporciona al tr.dico y comercio'· Y el alivio que ｦ｡｣ｩｬｩｲｾ＠ á. los 
pueblos que mas han ｳ ｾ＠ ｦｾｩ､ Ｌ ｯ＠ ; a si como tambren es de esperar que m• Real 
Erario reunirá mayores ｴｯｮ､ｯｾ＠ en atenci-on á la subida que ､ｾ｢･ｮ＠ toma1· loa 
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encabezamientos , tanto por el aamento de prosperidad de ciertos puebJoh 
como por la general inclusio n de algunos derechos que antes se r eserv-aban 
en semejantes conu·atos. Tendreislo entendido , y lo comunicareis á quienes 
corresponda.= Señalado de la Real mano de S. M.= En Palacio á 31 de Di
ciembre de 181 4• =A D. Juan Perez Villamil. ---·- ----···-------

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

AYISOS AL PÚBLICO. 

Por disposicion del Excmo. Sr. Ca pitan · General y Tribunal 
de la Subdelegaciou de rentas por lo que pertenece á las rondas 
volantes extraordinarias de este principado; se venderán en públi
co so bhasto el día 4 de los ｣ｯｲｲｩ･ｮｴｾｳ＠ , empezando á las diez de 
la mañana en la casa del ､･ｰｾｩｴ｡ｲｩｯ＠ Juan Francisco Alezá• 4" si
tuada en la calle del Sto. Christo , travesía á la riera de S. Jo a o, 
11.0 6 , algunos géneros declarados de comiso por dicho Tribunal. 

Se advierte que el dia S del corriente domingo próximo , se 
cierra la rifa dicha de San Anton , y se sacará publicamente el 
martes dia 7• 

Hoy ha resuelto el Gobierno dar Bay]e pt1h1ico de máscara á favor 
de loa pobres de ]a Real Casa de Caridad en Ja Casa Teatro : se ･ ｭｰ･ｺｾ＠
rá á ]a¡; nueve de la noche , pagando de entrada tres pesetas en plata. 

Lo habrá tambicn hoy en la casa de D. Antonio Nada! , travesía de 
la calle del Conde del Asalto: por la tarde ､ ｾ ､･＠ las dos hasta el ｡ｮｯ｣ｨ･ｾ＠
cer; á media peseta ; y por la noche empezando á las siete , á peseta, 
pagando todo en plata: por la tarde se podrá entrar con <:apotei y man
tillas , pero por la noche no. 

En la tabla de la R&mbla núm. 1 y 2 , se vende carne Tar
ragonina á J 64 la libra carnicera. 

Embarcaciones que entraron ayer en .este puerto. 
De Mabon y Alcudia en 19 dias, el capitan Andres Roquet, 

frances , tartans la Virgen del Buen Socorro , con trigo de Fran
cia . = De Mal lo rca en 3 dias, el patron Juan Rafael, mallor. 
quin , xabega la Vírgen de lo.s ｄｯｬｯｲ･ｾＬ＠ con habena y otros gé
neros de ｴｲ￡ｮ ｾ ｩｴｯＮ＠ = De Ibiza en 3 d1as , el patron Pablo ｍ｡ｲｾ＠
ibizenco , polacra el Angel de la Guarda , con sal para el Rey , 1 
algodon y otros géneros al sobrecarge. 

ldem despachadas desde el 28. 
Dia 28. ::: Para Torredembarrá el p11roo mahones Andres 

Conill . = ｾ｡Ｎ｡＠ la Novella el capitao frances Francisco Ccmbes. = Para Tmste el capitan ingles Pedro Pablo Arropardi. = Par.a 
Salou el capitan ingles Vicente Sposüo. = Dia ｾｯＮ＠ == Para Ali-
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catt* ｬｯｾ＠ ｰ￡ｴｴｯｮ･ｾ＠ ｖｩ｣Ｇ･ｮｴｾ＠ ｚ｡ｴ｡ｧｯｾＡｬ＠ y Tom'as 'Otsl = Para 'Villa
N.Yosa el patron Tomas Lloret , ｬｯｾ＠ tres españoles. = Para Cetce 
el capitan ingles Nicolas Bolorno. 

Avisos. En la Audiencia , en casa del portero de cámara La-
ca9a , darán razon -de quiee comprará la obra de cartas edificantes 
compuestd por diferentes PP. Misioneros de América de la Com
pañía de J esus : se avisa por si acaso alguno quiere deshacerse de 
ellas. 

El oficial comisionado de vesti.lario que quiera entender en una 
porcion de vainas de· fusiles españoles , a.cudi rá á casa del silleto 
que vi_ve en la ･ｳｱ｟ｵｩｮｾ＠ de ｾ＠ calle del Conde del . Asalto , siendo 
á prec1o cómodo d1cha porc10n. · 
. Si ttn alguna casa de señores necesitasen 6 movidos de caridad 

quisieren admitir un pobre estudiante para aquellas cosas pro pi as 
de su estado , dexaudole libres las horas del aula, se servaan acu
dir á la calle de Santo Domingo dd Call , casa Riera , 6 á Sanca 
Catalina , qu.e darán razoo de él. 

El Sr. Miguel Cels tiene asuntos muy interesantes que co
municar á los señores Antonio Font y Compañía , Domingo Fran
quesa y Miguel Mola, todos fabricaqtes de indianas , si quierea 
conferirse con dicho Cels , en la calle den R.oig , núm. 58 • . 
: Retorno. Hoy á ffi'edio dia sale' una ｴ｡ｲｴ｡ｯｾ＠ para Madrid pa
sando por Z1ragoza y le falta uo asiento: á quien acomode puede 
p¡¡sar á la Fonda de' las Quatro Naciones. 

Alquiler. En la calle del Marques de Bubará , núm. 66 , es
tá pi!ra aiquilar el tucer piso grande y hermoso : en el mismo 
darán razon de su precio. 

P Jr.Jida. Quien haya eocontrado. una arracada de oro de ｢ｯｴｯ ｾ ＢＧ＠

Jazo y ｡ｩｭｾｯ､ｲ｡＠ , con piedras gran:ues ｾ＠ que se perdió ayer por la 
tard-e desdo: la Buceloneta ; pasando por la ｐ･ｳｾ｡､･ｲ￭｡＠ , Platería, 
en derechura hasta la Libretería , se servirá entregarla en la ofi· 
cina d2 este Periódico, que ･ｯｳｾ｡ｲ￡ｮ＠ la compañera y darán una 
competente gratifi :acioo. 

Sirviente. U na señora de una buena edad , sola desea ha
llar acomodo para servir á un señor solo 6 capellan , ó en una ca
sa de poca familia ; sabe bien de ｣ｯｳｾｲ＠ , planchar y demas necesa
rio para el cuidado de la casa : quien (a necesite podrá acudir á 
casa de la señora Mariana Gumbart , calle de las Sitjas, número 
46 ., quien informaFá de dicha ｳ ｣ ｾｲ｡＠ Y de . su cond ｯ ｾ＠ ca. 

Teatro. El Amo Criado , tonadilla y sayoete. A las quatro. 
coN F .. EAL PR.IVILEGlO. - Eo la oficina de Brusi. 


